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Bogotá, D.C.,  12 de marzo  de 2010
CIRCULAR No. 020
PARA:
EMPRESAS DE SERVICIO PÚBLICO DEL SECTOR ELÉCTRICO Y DEMÁS INTERESADOS
DE:

 DIRECCIÓN EJECUTIVA
ASUNTO:
ACLARACIÓN DE LAS VARIABLES QUE SE DEBEN UTILIZAR PARA LA DECLARACIÓN DEL NIVEL ENFICC PROBABILÍSTICO.
La Dirección Ejecutiva de la Comisión se permite informar que las variables que deben utilizar las plantas hidráulicas para declarar el Nivel ENIFICC Probabilístico de que trata la Resolución CREG 036 de 2010 son las siguientes:

· Variables provenientes del modelo HIDENFICC (Niveles de los embalses, Turbinamientos y Vertimientos en cada mes). Estas variables corresponden a la ejecución del modelo HIDENFICC utilizando los parámetros declarados por los agentes publicados en la circular 044 de 2009. 
· ENFICC base. Corresponde a la ENFICC base vigente de la planta.
· Parámetros (Curvas Guía, Factor de conversión, Potencia máxima, máximo y mínimo técnico de los embalses). Parámetros declarados por los agentes publicados en la circular 044 de 2009.

Cordialmente,

JAVIER AUGUSTO DÍAZ VELASCO
Director Ejecutivo
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